
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

DECRETO DE ALCALDíA N° 11-2007

Lince, 05 Setiembre 2007
~

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

VISTO:

El Informe W 061-2007-MDL-OAT de la Oficina de Administración Tributaria y el VOSo
de la Gerencia Municipal:

CONSIDERANDO:

Que, el Tribunal Constitucional estableció a través de la Sentencia recaída en el
Expediente N° 0053-2004- TC/PI, criterios básicos para la distribución del costo que
demanda la prestación de los arbitrios municipales;

Que, de las coordinaciones con el Instituto Nacional de Estadística e Informática -
INEI, en relación con los datos del numero de habitantes por predio se ha
recepcionado una negativa formal respecto al acceso a terceros de contar con esta
información;

I

Que, en virtud a ello, y de manera complementaria resulta oportuno que los propios
contribuyentes proporcionen información a la Administración Tributaria, que nos
permita mejorar la determinación de los arbitrios municipales en este item; situación
similar que se viene efectuando en otras municipalidades como la Municipalidad
Metropolitana de Lima a través de una Declaración Jurada de Información
Complementaria para la determinación de la tasa de Arbitrios Municipales (Acuerdo de
Consejo Directivo N° 57-2007-CD-SAT);

Que, teniendo en cuenta que el articulo 88° del Texto Unico Ordenado del Código
Tributario señala que la declaración tributaria es la manifestación de hechos
comunicados a la Administración Tributaria en la forma y lugar establecidos por Ley,
Reglamento, Resolución de Superintendencia o norma de rango similar, el cual podrá
constituir la base de la determinación de la obligación tributaria; de lo cual se
desprende que las declaraciones pueden ser o no determinativas para las obligaciones
tributarias;

Que estando a lo expuesto y conforme a las atribuciones conferidas por el Numeral 6)
del artículo 20° y del artículo 42° de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Directiva que establece la Obligación de Presentar
Declaración Jurada de Información Complementaria para la Determinación ae las
Tasas por Arbitrios Municipales en la Jurisdicción de Lince, cuya regulación forma
parte del presente Decreto de Alcaldía, y consta de seis (6) artículos y tres (3)
Disposiciones Finales.




